
 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

Armenia, Quindío  
 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 
Tres y veinte (03:20) p.m. 

 
PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  
ACTORAS:    YOLANDA DE JESÚS URIBE TREJOS 
    ÁNGELA MARÍA DELGADO VARGAS 
    MARÍA DEL PILAR HOYOS VALENCIA 
DEMANDADAS:   SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL ARMENIA 
    COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
    ALCALDIA DE ARMENIA 
ASUNTO   VINCULA 
RADICADO:    630013107002-2024-00025-00 
AUTO    No. 069 

 

Conforme a las respuestas hasta ahora recaudadas, se dispone la vinculación al 
contradictorio de los terceros interesados, para ello, se solicita a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE ARMENIA, que procedan a NOTIFICAR el auto admisorio de la 
demanda de tutela y este proveído, a las personas que conforman la lista de 
elegibles en el proceso de selección 2408 a 2434 Territorial 8 de 2022, para el 
cargo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 16, Nro OPEC 188884, con el 
objeto que si lo consideran se pronuncien frente a las pretensiones. 
 
Deberá hacer la publicación, EN FORMA INMEDIATA, a través del mecanismo 
oficial de comunicación del referido proceso de selección.  
 
Los terceros interesados tendrán, máximo, hasta el día dieciocho (18) de junio 
de 2024 a las 05:00 de la tarde, con el fin de intervenir en esta actuación.  
 
Envíesele copia de la demanda de tutela y sus anexos, auto admisorio, además, 
los pronunciamientos de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE ARMENIA, con el propósito 
que, a su vez, se remitan a los interesados. 
 
En aras de garantizar la agilidad inherente a este tipo de trámites y en atención 
a la priorización de la virtualidad en la Rama Judicial, la respuesta deberá remitirse 
únicamente al siguiente correo electrónico, 
j02pespctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, salvo que no se cuente con medios 
para ello, en cuyo caso puede radicarse en la sede del despacho ubicado en la 
carrera 12 número 20-63 oficina 302 Palacio de Justicia Armenia. 

 
NOTIFÍQUESE  

mailto:j02pespctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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